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	Campo de texto 2: IURISLAB: la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la Facultad de Derecho de la Universitat Autònoma de Barcelona mediante la creación de una clínica jurídica de carácter permanente
	Campo de texto 3: La Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) puso en marcha en 2023 la clínica jurídica IURISLAB como actividad docente solidaria de carácter permanente, integrada en el Servei d'Estudis i Dictàmens Jurídics (SEDIJ), un órgano que llevaba más de una década funcionando como laboratorio de prestación de servicios vinculado a la transferencia de conocimiento jurídico.
La creación de IURISLAB responde a la necesidad de dotar de estructura institucional a un conjunto de iniciativas de Aprendizaje-Servicio (ApS) que la Facultad venía desarrollando de forma dispersa. Hasta entonces, el ApS dependía del impulso individual de determinados docentes o de proyectos puntuales, sin un marco normativo que lo vertebrase ni una gobernanza estable que asegurase su continuidad. De esta manera, IURISLAB integra el ApS en la arquitectura organizativa de la Facultad, con órganos de gobierno propios, un reglamento aprobado por la Junta de Facultad, criterios de participación del estudiantado y del profesorado, y líneas de actividad definidas.
La clínica se fundamenta en el método clínico de enseñanza del Derecho (clinical legal education), que combina el aprendizaje académico con el servicio a la comunidad en un entorno de colaboración con entidades y organizaciones sociales. Los casos tratados presentan interés académico y social, con atención particular a problemáticas de justicia social. El trabajo del estudiantado, voluntario y sin ánimo de lucro, se realiza siempre bajo la tutela del profesorado universitario y, cuando es necesario, de profesionales del Derecho en ejercicio.
Esta comunicación presenta el modelo de institucionalización adoptado, describe las actividades y la gobernanza de IURISLAB, analiza los primeros resultados y las dificultades encontradas, y reflexiona sobre los retos de consolidar el ApS como parte estructural de la formación jurídica universitaria.
	Campo de texto 4: Josep Cañabate Pérez. UAB. Josep.Canabate@uab.cat
Maria Barcons Campmajó. UAB. Maria.Barcons@uab.cat
Santiago Robert Guillén. UAB. Santiago.Robert@uab.cat
	Campo de texto 5: "Investigación e Institucionalización", es la línea principal de la comunicación. IURISLAB ofrece un modelo concreto de cómo una facultad de Derecho de una universidad pública española puede transitar de iniciativas de ApS dispersas y dependientes de docentes individuales a una estructura institucional permanente, con reglamento propio, órganos de gobierno electos, mandatos definidos, mecanismos de rendición de cuentas y vías formalizadas de participación del estudiantado. La comunicación analiza este tránsito, identifica los factores que lo han hecho posible y señala también las tensiones que la institucionalización ha hecho visibles.
	Campo de texto 6: La actividad clínica se dirige al alumnado de los grados de Derecho, Relaciones Laborales y Criminología de la Facultad. La participación es voluntaria y de carácter académico, y el reglamento articula tres vías de participación, en concreto, Trabajos de Fin de Grado en modalidad ApS, asignaturas impartidas en esta modalidad y colaboración como voluntariado a través de la Fundació Autònoma Solidària. Ello permite adaptar la experiencia clínica a distintos perfiles y momentos de la trayectoria formativa del estudiantado.
El profesorado de la Facultad desempeña la función de docente tutor, con responsabilidad sobre la formación especializada, la supervisión del trabajo y la evaluación de las competencias adquiridas por el estudiantado. 
Las entidades colaboradoras (organizaciones sociales, colegios profesionales, en particular los Colegios de la Abogacía, entre otras entidades) canalizan las necesidades sociales hacia la clínica mediante convenios y acuerdos de colaboración. El reglamento de la clínica prevé también la intervención de profesionales del Derecho en ejercicio cuando la comisión de coordinación académica lo considere necesario, especialmente en los supuestos en que las entidades solicitantes no disponen de asesoramiento jurídico propio o concertado, garantizando así que la naturaleza formativa de la clínica se preserve en todo momento.
	Campo de texto 7: El proceso de institucionalización del ApS mediante la creación de IURISLAB ha evidenciado la importancia de un marco normativo. La aprobación de un reglamento por la Junta de Facultad ha otorgado al ApS una legitimidad institucional que las iniciativas previas no tenían. Al inscribir la clínica jurídica en la estructura orgánica de la Facultad, con órganos de gobierno y mandatos definidos, el ApS deja de ser un proyecto que depende de la continuidad de quienes lo impulsan y se convierte en una actividad reconocida formalmente por la institución. Este paso ha permitido, por ejemplo, que la oferta de TFG en modalidad ApS forme parte de la planificación académica ordinaria y que la Junta de Facultad reciba un informe anual de actividades.
El segundo aprendizaje tiene que ver con la necesidad de una gobernanza participativa. La comisión de coordinación académica de la clínica integra a representantes del decanato, de los grados impartidos en la Facultad, de la persona responsable de ApS, de otros docentes y del estudiantado. Esta composición plural resulta  esencial para que las líneas de actuación de la clínica respondan a las necesidades reales de los distintos colectivos implicados y para que la integración curricular del ApS se coordine con la planificación docente de los grados. La subcomisión de coordinación académica de TFG, por su parte, ha permitido gestionar de forma ordenada la generación de ofertas con entidades externas y el seguimiento del desarrollo de los trabajos.
El tercer aprendizaje se relaciona con la delimitación de la naturaleza formativa de manera que reglamento ya establece expresamente que la actividad de la clínica no constituye asesoramiento jurídico profesional ni prestación de servicios de defensa legal integral. Esta delimitación, que podría parecer restrictiva, es una condición de viabilidad que protege al estudiantado, a las entidades y a la propia universidad, y permite al profesorado centrarse en los objetivos de aprendizaje sin las presiones propias de la práctica profesional. A su vez, favorece la colaboración con los colegios profesionales, al dejar claro que la clínica no compite con el ejercicio de la abogacía.
El cuarto aprendizaje se refiere al efecto multiplicador de la institucionalización de manera que la existencia de una estructura formal ha facilitado que otras iniciativas dispersas en la Facultad como el grupo de innovación docente InnovaDret, el Grupo de Argumentación y Debate o el grupo de trabajo de Sostenibilidad y ODS encuentren en IURISLAB un espacio de convergencia. Así, la clínica funciona como un nodo que conecta actividades que antes operaban de forma aislada, generando sinergias y haciendo más visible la apuesta de la Facultad por el ApS y la responsabilidad social universitaria.
Estos aprendizajes descritos coexisten con los aprendizajes propios del estudiantado que participa en la clínica, contribuyendo a formar profesionales del Derecho con una visión crítica y responsable de su función social.
	Campo de texto 8: El reglamento de la clínica describe la actividad de IURISLAB y establece un catálogo abierto de actuaciones orientadas a la consecución de sus objetivos. Entre ellas se incluyen el estudio y análisis de casos con elaboración de documentos diversos (respuestas escritas, informes, dictámenes, memorias o protocolos, etc.); la realización de acciones formativas e informativas como seminarios, talleres y jornadas; la elaboración de textos formativos y materiales docentes para el aprendizaje de la metodología clínica; la participación en congresos nacionales e internacionales; la promoción de acuerdos de colaboración con entidades diversas, colegios profesionales y otras instituciones; la colaboración con otras clínicas jurídicas universitarias; la difusión de actividades y resultados; y la solicitud y desarrollo de proyectos de investigación e innovación docente.
El reglamento regula también las vías de participación del estudiantado en las actividades clínicas, que constituyen el mecanismo a través del cual el ApS se integra en la formación. La primera vía son los Trabajos de Fin de Grado en modalidad ApS vinculados a las actividades de la clínica. La segunda vía son las asignaturas curriculares impartidas en modalidad ApS, que integran el aprendizaje académico y el servicio a la comunidad, previa autorización de la dirección de la clínica. La tercera vía es la colaboración del estudiantado en actividades específicas de la clínica, mediante una solicitud motivada sometida al examen de la comisión de coordinación académica y un proceso de selección basado en los principios de mérito, capacidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. En este último caso, el estudiantado participa como voluntario o voluntaria de la Fundació Autònoma Solidària.
En el curso 2025-2026, la clínica está tutorizando nueve Trabajos de Fin de Grado en modalidad ApS, reflejando una demanda creciente por parte del estudiantado y la capacidad del modelo para generar una oferta sostenida de proyectos vinculados a necesidades sociales reales. Se está valorando la extensión de esta modalidad a los Trabajos de Fin de Máster.
Más allá de la actividad clínica directa, IURISLAB ha asumido un papel activo en la difusión y promoción del ApS. Así, se están realizando charlas y sesiones informativas dirigidas tanto al estudiantado como al profesorado de la Facultad con el objetivo de dar a conocer la metodología y las posibilidades de participación. Este esfuerzo de difusión se extiende también fuera de la Facultad con acciones orientadas a colaborar con otras facultades de la UAB y fuera de la misma, compartiendo la experiencia y el modelo organizativo de IURISLAB.
	Campo de texto 9:  La creación de IURISLAB se inscribe en un proceso de reconocimiento progresivo del ApS en el sistema universitario español dando respuesta a la llamada de la CRUE dotando al ApS de una estructura institucional estable; alineándose con la Declaración de Canarias al concebir la clínica como una propuesta que integra docencia, servicio a la comunidad y transferencia de conocimiento; y materializando en el ámbito jurídico la apuesta de la LOSU por el ApS como mecanismo de cohesión social y territorial. El reglamento de la clínica 
fue aprobado por la Junta de Facultad y regula con detalle la gobernanza, los mandatos, las vías de participación del estudiantado, los derechos y obligaciones de todos los actores y los mecanismos de rendición de cuentas. La dirección recae en un consejo de gobierno compuesto por un director o directora, un vocal secretario o secretaria y un vocal de asuntos económicos, elegidos por la Junta de Facultad. El mandato de los órganos de gobierno es de seis años improrrogables, y el de los órganos de gestión de tres años prorrogables por otros tres, lo que equilibra continuidad y renovación. La gestión se canaliza a través de una comisión de coordinación académica que integra al vicedecano o vicedecana de estudiantado, los coordinadores de los grados impartidos en la Facultad, el director o directora de la clínica, la persona responsable de ApS, otros docentes y dos representantes del estudiantado elegidos entre los miembros de la Junta de Facultad. Una subcomisión específica de TFG gestiona la oferta de trabajos finales en modalidad ApS, identifica al profesorado susceptible de dirigirlos y efectúa su seguimiento. La comisión se reúne al menos dos veces al año y la subcomisión de TFG al menos tres. La dirección rinde cuentas ante la Junta de Facultad al menos una vez al año y elabora un informe anual para el vicerrectorado correspondiente. Este sistema de gobernanza sitúa a IURISLAB bajo el escrutinio de los órganos democráticos de la Facultad, reforzando su legitimidad institucional.
Las vías de participación del estudiantado en la actividad clínica están reguladas en el reglamento y representan grados distintos de integración del ApS en el plan de estudios. Los TFG en modalidad ApS constituyen la vía de mayor integración curricular, forman parte de la evaluación académica formal, exigen un tutor de la clínica y se desarrollan en colaboración con entidades externas que canalizan necesidades sociales reales. En el curso 2025-2026, la clínica tutoriza nueve TFG en esta modalidad. La cifra es significativa si se considera que IURISLAB lleva poco más de un año de funcionamiento efectivo y que la oferta depende de la generación de proyectos con entidades colaboradoras. Se está valorando la extensión de esta modalidad a los TFM, lo que permitiría abordar casos de mayor complejidad jurídica y ampliar el ApS a la formación de postgrado. Las asignaturas en modalidad ApS ofrecen una segunda vía de integración curricular en la programación ordinaria de los grados; y la tercera vía, el voluntariado a través de la Fundació Autònoma Solidària, permite participar a estudiantes sin vinculación a un TFG o una asignatura específica, mediante un proceso de selección basado en mérito, capacidad e imparcialidad.
El reglamento regula ctambién on detalle los derechos del estudiantado participante (formación previa, supervisión tutorial, posibilidad de abstenerse en determinados casos, participación activa en el diseño y evaluación de las actividades, uso de las instalaciones, propiedad intelectual de los trabajos) y sus obligaciones (asistencia a las sesiones formativas, rigor académico, trabajo en equipo, respeto a los objetivos de la clínica, rechazo de toda retribución económica). La clínica ha puesto en marcha líneas de trabajo en materia de, por ejemplo, género y migración (con atención a las problemáticas de las mujeres inmigrantes en ámbitos como permisos de residencia, reagrupación familiar, derechos laborales y protección frente a violencias machistas) y colabora con el Grupo de Trabajo de Sostenibilidad de la Facultad en la integración de los ODS en la enseñanza y aprendizaje del Derecho.
	Campo de texto 10: La experiencia de IURISLAB confirma que la institucionalización del ApS en la enseñanza del Derecho es una decisión estratégica que ha logrado transformar la relación entre la Facultad y su entorno social mediante convenios y colaboraciones con organizaciones y entidades diversas, la ampliación progresiva de líneas de trabajo y la continuidad del servicio;, y disponer de un reglamento de órganos de gobierno con mandatos definidos, de criterios de selección del estudiantado y de un marco de derechos y obligaciones ha otorgado al ApS una estabilidad que las iniciativas individuales no podían alcanzar, convirtiéndose en una actividad estructural de la facultad.
La institucionalización genera además un efecto de legitimación que facilita la extensión del ApS y permite presentarlo ante otras facultades y universidades como una experiencia replicable, y las acciones de difusión que IURISLAB está realizando son una consecuencia directa de este efecto.
Entre los retos identificados, puede señalarse que, por el momento, la dedicación del profesorado a la clínica no se traduce en reducción de carga docente y, posiblemente, el reconocimiento efectivo de la actividad clínica en la planificación docente devenga una condición necesaria para la consolidación del modelo a largo plazo, en atención también al previsible crecimiento de la demanda.
Asimismo, la clínica opera en un espacio formativo que no debe confundirse con el asesoramiento jurídico profesional y mantener esta frontera requiere una comunicación constante con las entidades colaboradoras y con el estudiantado, así como protocolos de actuación claros que desarrollan y complementan lo establecido en el reglamento. Un cuarto reto es la evaluación del impacto, pues medir los resultados del ApS institucionalizado exige diseñar indicadores de aprendizaje, de servicio efectivo a la comunidad y de contribución a la misión social de la universidad, y IURISLAB se encuentra en una fase en la que debe consolidar estos instrumentos de evaluación para poder fundamentar con datos las decisiones sobre la evolución del modelo. En ese marco, también se plantea articular proyectos ApS en entornos controlados de experimentación (sandboxes) y en laboratorios ciudadanos (citilabs o living labs), como metodología para testar y medir el impacto social de sistemas de inteligencia artificial y otras tecnologías de la información, con participación de los actores implicados y salvaguardas adecuadas.
En relación con su proyección futura, IURISLAB aspira a consolidarse como un espacio de referencia para la educación jurídica clínica y la institucionalización del ApS en el sistema universitario catalán y los objetivos inmediatos son ampliar las líneas de trabajo, incrementar la oferta de TFG y extenderla a TFM y profundizar la colaboración con otras facultades de Derecho españolas y europeas.
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